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BE LA PROVÍKCIA BE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego quo loa Sres. Alcaldes y Secretario» reciban 
los números del BOI.F.IIN que correspondan al distrito, 
dispondrftn que se lije un ejemplar en el sitio do cos
tumbre donde permanecerá basta el recibo del numero 
siguiente, 

Lo's Secretarios.ciiidarón de conservar los BOLETISES 
colcccionadns orilcwwiamenle pava su encuademación 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIÉUNES 

So suscribo en la imprenta de Hafael Garzo é Hijoi, Plegaria, 14, 
(Puesto de los llueves) á 30 rs. el trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de anos anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITOHIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean ¡i. instancia de parle no pobre, se inserlaián 
olicialnienle; asimismo cualquier aimnclo concerniente 
al servicio nacional, quo dimane de las ni¡ínias; los ile 
Interés particular previo el pago de un nal. ñor cada 
linca de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 
P H E S I D E N C I A D E L CO.NSEJO D E M I M S T K O S . 

S. M . el Rey (Q. D . G.). continúa en l a Córte sin 
novedad en su importante salud. 

De igua l beneficio disfrutan la Serma. Sra . Pr in 
cesa de Asttirias, las Sermas. Sras. Infantas Dofla 
Mar ía del Pi lar , Dofla María de la Paz y Doña M a 
r ía E u l a l i a . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ELECCIONES. 

C i r c u l a r . — N ú m . 111. 

Conforme á lo manifestado en la circular de este 
Gobierno, fecha 22 del actual inserta en el BOLETÍN 
del 24, se reproduce á continuación la división en 
Secciones de los distritos en que está dividida la 
provincia para l a elección de Diputados & Cortes, y 
que es la misma que se aprobó por el Gobierno de 
S . M . y salió á luz en l a Gacela de 26 de Diciembre 
de i & n , y BOLETÍN del dia 28 del mismo mes y año 

León 29 de Marzo de 1879. 
E l Gobernador, 

A u l o n l o «lo . t a c i l l n a . 

Distrito de León. 

Una. 
Una . 
Una. 
Una . 
Una. 
Una. 
Una . 
Una. 
Una . 
U n a . 
U n a . 

Onzonilla 
S.Andrés de Rabanedo 
Suniovenia. . . . . 
Sariegros. . . . . 
Valdefresno. . . • 
Valverde del Camino. 
Vega de Infanzones. . 
Vegas de Condado. . 
Villadangos. . . . 
V i lloqui lumbre. . . 
Vi l la tur ie l 

U n a . Villasabariego. 

Óuzonilla. 
S. Andrés de Rabanedo 
Santovenia. 
Sariegos. 
Valdefresno. 
Valverde del Camino. 
Vega de Infanzones. 
Vegas del Condado. 
Villadangos. 
Villaquilambre. 
Vi l l a tu r ie l . 
Villasabariego. 
Mansil ia Mayor. 

Cule iaE üe Sección. Pucl i los do que so componea. 

U n a . Armunia Armunia . 
U n a . Cliozas de Abajo. . . Chozas de Abajo. 
U n a . Cuadros.. . . . . Cuadros. 
U n a . Garrafe Garrufe. 

i GrHtlefes. 
1 Cifueutes. 
ICarbnjal. 
ÍGarfin. 

Tina. Gradefe* . . . . <vXaÍiso . 
jValdeulcon. 
/ Valporquero. 
f Villacitltiyo. .. 
\ Villanofar. 

Í
Sant ibaüez . 
Carrizal. 
Casasola' 
Mellunzos. 
Rueda 
San Bartolomé. 
V a l de San Miguel . 
Val de San Pedro. 
Valdivieso. 
Vil larratel . 

Tina. L e ó n . . . . . . . . León. 
U n a . Mansi l ia de las Muías . Mansil ia de las Muías. 

U n a . Santibaflez., 

U n » . 
Una . 
Una . 

U n a . 

U n a . 
U n a . 

U n a . 

U n a . 
¡ U n a . 

Una . 
Una . 
Una . 
Una. 
U n a . 

Una. 

U n a . 
U n a 
Una. 
Una, 

Una. 

Una. 

Una 

Una. 

Una, 
Una, 

Distrito de Astorga 
Astorgu.. . . . . Astorga'. 
Benavides. 
Carrizo 

Luci l lo . . . 
Llamas de la Rivera, 

Otero de Escarpizo. 

Benavides. 
Carrizo. 

i S & P o l v a z a r e s 
. Luc i l lo . 
.' Llamas de la Rivera. 
(Otero de Escarpizo.' 

'} Magaz. 
PriaronzadeValduerna Pi'iaranzadeVnliluerna 
Quintana del Castillo. Quintana del Castillo. 
Rabanal del Camino. . Rabitnal del Camino. 
San Justo de la Vega. San Justo de la Vega . 
Sta. Colomba Somoza. Sta . Colomba Somoza. 
Santiago Mil las . . . Santiago Mil las . 
Turcia Turcia. 

Truchas. 
Cunas. 
Pozos. 
Quintani l la . 
Mauzaneda. 
Vi l l a r del Monte. 

Truchas /Corporales. 
Bail lo. 
[niela. 
L a Cuesta. 
Truchillas. 
Valdavida. 

, Villarin». 
Valderrey 'Valderrey. 
V a l de San Lorenzo. . V a l de San Lorenzo. 
Villagaton Vi l lagaton. 
Vil lameji l Vi l lamej i l . 

Distrito de L a B a ñ e z a . 
Al i j a de los Melones. . 

Bercianoi del P á r a m o . 

Bmti l lo del P á r a m o , . 

Palacios do Valduerna 

Castrocalbon. . , . 
Castrocontrigo,. . . 

U n a . Cebrones del R i o . 

A l i j a da los Melones 

(Bárdanos dal Páramo. 
Santa Mar ia Páramo. 
San Pedro Bercianos. 
Basti l lo del Páramo. 

1 Palacios da Valduarna. 
(Castrillo de Valduerna 
Castrocalbon. 
Castrocontrigo. 

ÍCabrones del R i o . -
Roparuelosdel P á r a m o 
San Adrián del Va l lo . 

U n a . 
U n a . 

U n a . 

U n a . 

U n a . 

U n a . 

U n a . 
U n a . 
t ina. 
U n a . 
U n a . 
U u a . 
U n a . 

Destriann. . . . . 
L a Baüéza 

Zotes del P á r a m o . . , 

Quintana del Marco. . 

Quintana y Congosto, 

Regueras de A r r i b a . . 

Riego de la Vega . . . 
S. Cristóbal Polaotera 
Santa Elena de Ja tnúz 
Santa María de la Isla 
Soto do la Vega. . . 
ViU&mont&a. . . . 
Vi l lazala . . . 

U n a . Hospital de Orvigo. 

U n a . Santa Marina del Rey 
U n a . Villarejo. . . . 

Una . Villares de Orvigo. 

Destriana. 
L a Bafieza. 

(Pobladura Pelayo G . * 
(Zotes del Pá ramo . 

Quintana del Marco. 
( Quintana y Congosto. 
) S. Estébim da Nogales 
t Regueras de Arr iba . 
| Vnld'-fueutes Pá ramo: 

Riego de la Vega. 
S. Cristóbal Polantera 
Santa Elena de J a m ú ? 
Santa Mar ia de l a Isla 
Soto de la Vega. 
Vi l lamontán . 
Villa/:a!a. 

Í
Hospital de Orvigo. 
Veguollina del A y t i n -

tumiento de Villarejo 
' Santa .Marina del Rey 

Villarejo, sin el pueblo 
de Veguell i tm. 

Villares de Orvigo. 

Distrito de la Vetilla. 

( 'Cármenes. 
U n a . Cármenes J MatallanaVegacervera 

(Vegacervera. 
Boñar . 
L a Vega. 
Ovi l l e . 
Barrio. 
Adrados. 
Cerecedo. 
Valdecastillo. 

Una. Bofiar (Los Rodas. 
iFelechas. 
Urandoso 
La L lama . 
Veneros. 
Colle . 
Vozmediano. 

, Voz nuevo, 
Una . L a Erc ina . . . . . L a Erc ina 
Una. L a Pola deGordon. . L a Pola de Gordon 
Una. L a Robla L a Robla . 

U n a . ValJepiólago. . . .ií;,l,Yec.¡¡1"-
r 0 ¡ Valdepiélsgo. 

U n a . Rodiezmo Rediezmo. 
U n a . S ta . Colomba Curueño Sta . Colomba Curueflo 
U n a . Valdelugueros.. . . j ™ ^ 8 ' 0 3 -

íBuron . 
J Acebedo. 

' ÍOseja Sajambre. 
' Marafia. 
(P r io ro . 

' ¡ R i a ñ o . 
ü - « a n fcmian. 

Una .V iHay .nd re . . . . ¡ ^ u n ¿ r e < 

U n a . Buron. 

U n a . Riafio. 



U n a . 

U n a . 
U n a . 

U n a . 

U n a . 

U n a . 

U n a . 

Una . 
Una. 
Una . 
Una . 
Una . 
U n a . 
U n a . 
U n a . 
Una 
Una . 
U n a . 
Una. 

Una. 

U n a . 
U n a . 
U n a . 
CJna. 
Una. 
U n a . 
Una . 
Una . 

Una. 

Una 

_ , „ , . (Boca de Huérgano . 
Boca de Huórgano . . | posoaa ^ v *ieD¡¡_ 

L i l l o u m . 
Vcgaquemada. . . . Vegaquemada. 

Distrito de ¡ f u r i a s de Paredes. 

Cabrillanes Cabrillanes. 
n j i T . . I . . I Campo de la Lomba. 
Campo de la Lomba. • j Valdí8amar¡0. 
L a Majúa L a Ua júa . 

Lin08ra | LosBarrioa deLuna . 
Laa Omañas . . . . Las Omafias. 
Murías de Paredes. . Murías de Paredes. 
Palacios de) S i ) . . . Palacios del S i l . 
Eiel lo Eíe l lo . 
Santa María de Ordás. Santa María de Ordás 
S o t o y A m í o . . . • Soto y A m i o . 
Vegarieuza. . . . Vagar i tnza . 
Vi l lubl ino Vil labl íno. 
P á r a m o del S i l . . . Pá ramo del S i l . 
Igüefla Igüefia. 
Toreno Toreno. 
Carrocera Carrocera. 
r.- j i T » ; . . ICiaiane» del Tojar. 
Cimanes del Tejar. • j R¡oseco de Tapía. 

Distrito de Ponferrada 

Alvnres Alvares. 
Bembibre Beinbibre. 

(Borrenes 
"(Lago deCarucedo. 

ÍCabullas Huras. 
Cubillos, 
Fresnedo. 

. Castrillo de Cabrera. 
Cattropodame. 

Una. 
Una. 

Una . Lago de Carucedo . 

Una. Cubil los. . 

Castrillo de Cabrera 
Castropodame. . . 
Congosto Congosto. 
Encinedo Enoinedo. 
Folgoso de la Rivera . Folgoso de la ¡ l i rern 
Los Barrios Salas, . Lns Barrios de Salas 
ilolinaseca. . . . i Alilinaseca. 
Noceda Noceda. 

Í
Uiihrsas. 
Columbrianos. 
Biroena. 
San Andrés Montejos. 
Fuentes Nuevas. 

Í
l'onfcrrada. 
Ozíiela" 
Ri inon! 
San Lorenzo 
S to .Tomásdo las Ollas 
Toral de Merayo 

U n a . Priarnnza del Bierzo. . Priaranza del Bierzo. 
U n a . PuentedeDom.'Florez PuentedeDom.'Florez 
U n a . S .Es tébandeValdueza S .Es t ébandeVa ldueza 
U n a . S i g ü e y a . S igüeya . 

Distrito de Sahagun. 

U n a . Almanza. . . 

U n a L a Vega de Almanza. 

U n a . Vi l lamart in D.Sancho 

U n a . 
U n a . 
U n a . 
U n a . 
U n a . 
Una , 
U n a . 

Una . 

Una . 
Una . 

U n a . 

Una . 
Una. 

U n a 

U n a 

Una, 

Cebanico. . , . 
Cea 
Calzada 
Cubillas de- Rueda. 
E l Burgo. . . . 
Sahngun. . . . 
Villavelaaco. . . 

Villaselán. , . . 

Císt ierna. . 
Valderrueda. 

Renedo... . 

Valdepolo. . . . 
Vi l lamizar . . . . 

Vi l lamol . . . . 

Galleguillos. . . 

Gordaliza del P ino . 

U n a . Santa Cristina. 

Una 

U n a . 

U n a . 
Una . 

U n a . 

U n a . 

Grajal de Campos. 

V i l l a n . ' las Manzanas. 

Santas Martas.. . . 
Mntade m 

Joarilla 

Joara 

Almanza. 
Castramudarra. 
L a Vega de Almanza, 
Canalejas. 
Villamartin D . Sancho 
Villaverde de Arcayos 
Cebanico. 
Cea. 
Calzada. 
Cubillas de Rueda. 
E l Burgo. 
Sahagun. 
Villavelasco. 

¡ Vil lasel ín. 
(Sahelices del Río . 

Cís t ierna . 
Valderrueda. 

( R ™ e d o . 
(Prado. 

Valdepolo. 
Vi l lnmizar . 

(Vi l l i imol . 
(Bercianos del Camino 
Galleguillos. 

(Gordaliza del Pino. 
\ Villeza. 
( Santa Crist ina. 
] Castrotierra. 
(Vil lamoratiel . 
( Grajal de Campos, 
j Escobar. 
i Vi l lan." Jas Manzanas 
j Corvinos de los Oteros 

, Santas Alarlas. 
Matadeon. 

(Joar i l la . 
Uzagre. 

. Joara. 

U n a . 

U n a . 

Valencia de D . Juan. . 

Matanza. , . 

U n a . Gordoncillo. 

U n a , Villamafian. 

U n a . 
U n a . 

Ardon. . . 
Valdevimbre. 

U n a . Vi l lafer . 

U n a . 
U n a . 
U n a . 

Valderas. . . 
Fresno de la Vega 
Pajares de los Oteros. 

U n a . Gusendos de los Oteros 

U n a . 

U n a . 
U n a . 
U n a . 

Cabreros del Rio. . 

Andanzas 
Laguna de Negrillos, 
Pozuelo del P á r a m o . . 

U n a . Laguna Dalga, 

ÍValencia d e D . Juan . 
San Millón. 
Castrofuerte. 

ÍMatanza. 
Villabráz. 
Castifalc. 
Gordoncillo. 
Fuentes de Carbajal. 

, Valdemoro. 
i Vil lamafian. 
.Villacé. 
Ardon. 
Valdevimbre. 

(Vil lafer . 
jCampazas. 
(Vilahornate. 
Valderas. 
Fresno de l a Vega . 
Pajares de los Oteros. 

ÍGusendos de ios Oteros 
Cubillas de los Oteros. 
Valverde Enr ique . 

(Cabreros del R i o . 
(Campo de Vi l l av ido l . 
Andanzas. 
Laguna de Negri l los. 
Pozuelo del P á r a m o . 

(Laguna Dalga . 
¡Urdíales del P á r a m o . 

Distrito de Viltafranoa del S i e n a . 

Distrito de Valencia de D Juan. 

Í
Villaqnejida. 
Ciiimnes de la Vega 
Villatnnnílos. 

Í
Toral de los Guzmane 
Algadefe. 
Villademor de la Vega 

U n a 

Una, 

U n a 

U n a 

Una, 

Una, 

Arganza. . . . 

Paradaseca.. . . 

Vega de Valcarce . 

Vega de Espinareda. 

Carracedelo.. . . 

Cacabelos. . . . 

U n a . Candín. 

U n a . 
U n a . 

Fnbero , 
Villafcanca del Bierzo 

Oencia Una . 

Una . Villadecanes, 

(Arganza . 
(Sancedo. 

S Paradaseca. 
Balboa. 
Trabadelo. 

(Vega de Valcarce. 
(Bnrjris. 
í Vega de Espinareda. 
(Berlanga, 
Carracedelo. 

í Cacabelos. 
(Camponaraya. 
^Candín. 
) Valle de Finolledo. 
( Peranzanes. 
Fabero. 

, Villufranca del Bierzo. 
t Oencia. 
| Pórtela. 
(Villadecanes. 
(Corul lon. 

(Onecía del 20 do Marzo.) 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION 

Los momentos que preceden al acto 
íolemne de unas, elecciones generales 
non los más propios para que los pue • 
Mos ejerzan con la mayor ampl i tu ! 
todas sus libertades, pero no pueden 
¿ervir de ocasiou para que los G o 
biernos olviden ninguno de sus de
beres. 

V . S. sabe ya hasta que punto pone 
el Gobierno empeño en que las elec-
aones próximas se realicen sin p i n e 
ro alguno de presión sobre la volun
tad do lns electores: todos, sin distin-
don alguna de opiuiuuus, podrán ir 
ron igua l Jibertari y con itlátiticas 
garantías á las urnas á depositar su 
sifrrigio en favor del que crean más 
digno de representar á su ]fyUt sien
do el elector, en ese concepto, verda-
derameittü inviolable por las opinio • 
nes que profese y por el voto que 
emitir; pero no sería amplitud plitusi 
ble, sino criminal omisión y debi l i 
dad indisculpable, la que permitiese, 
á la sombra de ierecbos tan sagrados, 
los ataques á las instituciones funda
mentales del pais, y singularmente 
á la forma de gobierno monárquico 

constitucional y á la persona del R^y , 
amparados por la Constitución y las 
leyes. 

No es el período electoral una sus
pensión de las garan t ías que asegu
ran las bases del E.-tado y de la socie
dad española contra la licencia de las 
malas pasiones, cuyos efectos sintie 
ron nuestros pueblos en tan recientes 
como dolorosos e32arraieut)S, y e l Go
bierno, por lo mismo que tiene tran; 
quila su conciencia contra las acusa
ciones de coacción, tiene firuie y de
cidida su voluntad para reprimir, 
ahora como siempre, dentro y fuera 
del periodo electoral, lo que la legisla
ción del país no permita y autorice. 

As i , pue?, si bien V . S. consenti
rá, y protegerá , si necesario fuese, 
las reuniones de electores ó de veci -
nos de los pueblos, sin considerar pa
ra ello el pensamiento que les gu ía 
ni las opiniones de las personas á 
quieoos deseen elegir ó apoyar, y au • 
torizará, y prevendrá á otras funcio
narios que autoricen los impresos, ma 
uitiestos ó publicaciones quesedirijan 
á osos mismos fines, no permit i rá que 
con tal pretexío se haga manifestación 
ni ex'jitaciou pública que ataque á lo 
que siempre es, con arreglo á las le
yes, sagrado é inviolable. No ya sólo 
la ley do imprenta, sino el Cóligo pe
nal, contienen prateptoi que la« mis -

mas revoluciones triunfantes sólo o l 
vidan en los primeros dias de delirio, 
porque son la salvaguardia de tojo 
ór-len establecido y de todo organis
mo político que no carezca de sentido 
de su propia comervacion. Los art í 
culos 182 y 186 del Código penan 
como delitos contra la forma de G o 
bierno las nclamacionss. lenris, dis
cursos, repartición de impresos que 
provocaren al cambio del Gobierno 
monárquico constitucional por cual
quier otro, y claro es que las reunio
nes que se convocaran ó anunciaran 
en términos que contuvieran ataques 
de esa índole no podrían considerarse 
como lícitas, y los artículos del 189 
al 197 delerminan la responsabilidad 
penal en que incurren los que en e;a 
forma las coavocao, Jo? queden l u 
gar á q'ie en ellas se cometa cualquier 
delito contra el órden público, y aun 
los que asistan á ellas si no se sepa
ran al ser intimada su disolución por 
la autoridad. 

No puede eludirse tampoco el cum
plimiento de la ley de imprenta y la 
represión de los delitos que en ella se 
castigan; y si en cuanto se relacione 
con actos del Gobierno, de los j r i u i s -
tres y de las autoridades cabe obser
var en ciertos límites una ámpl ia to
lerancia, pues ni fin el voto popular 
sobre ellos va 4 pronunciarse, no hay 

la misma razsu para consentir sin i n -
medíat ' i represión ataque alguno d i 
recto ni in lirecto contra las inst i tu
ciones fundamentales, que no están 
sujetas á ese fallo. 

Me dirijo á V . S., y cotno repre
sentante uiiisdirect) suyo, enca rgán 
dole el nviyor celo y ene - j í a on el 
cumplimiento de estas instrucciones, 
y lo hago en nombre de to lo el G o 
bierno, seguro do que hallará en to
das las deuks Autori Jades do la pro
vincia de su mando la más asidua y 
eíiciz cooperación para o1, exacto cum
plimiento de tan importantes fun
ción es. 

De Real órden lo digo á V . S. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V . S muchos afns. 
Madrid 28 de Marzo de 187!).— S i l -
v e l a — S r . GobernaJor de Ja provin
cia de , 

OFICIHAS DE HACIENDA 

IDMINISTRICION BCOüOMlCA 
D E L A P B O V 1 X G I A D E L E O N 

Negociado de Propiedades. 

El mirles lo del próx imo Abril á 
las once de su maflana, s-; celebrará on 
los parlidos da esta proviniia a n í s los 



respectivos A(hi¡i]¡<lraloro9 suballurDos 
<le Propieilatles y Derechas del Hsiado, 
con asistencia del Promotor fiscal del 
Juigado y (lid Sindico del Ayunlamion 
lo, remate público para la enagenacion 
de los graaos existentes en las paneras 
del Estado, no admitiéndose postura al 
gnna que no cubra el precio medio que 
hayan obtenido en ti último mercado 
inraeilialo y adjudicándose en la que re
sulte mas beneliciosa i los intereses de 
la Haciocda, aprobada que sea por la 
Dirección general del ramo. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que quieran lomar 
parte en indicada subasta. 

León 29 de Marzo de 1879.—El Jefe 
económico, Federico Saavedra. 

El mirles 15 del próximo Abri l á las 
cuatro de su tarde, se calebrará en el 
despaclio del Sr. Jefe económico de esta 
pro'incia, y con asistencia del Sr. Ofi
cial Letrado, Jefe del Negociado de Pro-
Propiedades, Sindico del Ayuntamiento 
y Administrador subalterno del par lulo, 
remate público para la enagenacion de 
los granos existentes en las paneras d>l 
Estado de esla capital, no admitiéndose 

' postura alguna que no cubra el precio 
medio qae baya» obtenido en el líllimo 
mercado inmedi ilo, y adjulicindose en 
la que resulte mis bem-fleiosá á los in
tereses de la Hacienda, aprobada que 
sea por la Direccmn genera/ del ramo. 

Lo que se ar.u.icia al público para co
nocimiento de los que quieran lomar 
parle en la indicada subasta. 

León 29 de .Marzo da 1879.—El Jefe 
económico, Federico Saavedra. 

En la portería lia eala Adminiilracio» 
económica se facilitan faclnras para can-
gear recibos del empréslilo de 175 mi
llones en esla provincia, al precio do 10 
céntimos de peseta. 

Lo que pongo en conocimiento de los 
Sres. Alcaldes, Agentes y particulares. 

León 29 «le Marzo d i 1879.—El Jefe 
i'conó.nico, Feílerico Saavedra. 

Sección da Adminisfcncion,—Negociado 
de Impuestos. 

v É t o m < , i s i ' E o s s n . i . t i . i v i i . 
CIRCULA II. 

La Dirección general do ¡m-
puoslos, con focha 13 de! actual, 
me dice lo siguiente: 

«Llamo la alencioo de V . S. acerca 
del precepto del arl . 20 de la lastruc-
rion de 21 de Julio de 1877, en virtud 
del cual debo V. S. pedir á los Alcaldes 
fsl.v.los d'd niimcrn de ¡mlivUuos de 
iimb.ü S"xns avecindados en su jurisdic-
dou respectiva, y do sus circunstacci.is 
;ersonaleá. 

La manera d:i llenar oslo servicio fué 
prcveníJn piresia Csnlro en circular 
de 4 de Mayo último inserta en la ff«-
cel(r del siguiente dia, á la qu: acom-
pafiaron sioilelos para ¡a formación de 
padrones por los Ayuntamientos para 
los estados que estos debian remillr se. 
gün eUr t . 27 de la Inslruccion i las 
Administraciones y para los resúinjnes 

que estas debían elevar á este Centro 
directivo, conforme al ar l . 29. 

Atempérese V. S. á estas Instruccio
nes encareciendo á los Alcaldes su ex-
triclo cumplimiento. 

Ai Ayuntamiento de esa capital deba 
V. S. dirigirse especialmente haciendo 
notar que aun cuando por Real órden 
de 8 de Octubre ultimo fué encomenda
da la expedición de las cédulas á los Je
fes económicos en las capitales de pro
vincia, entre las atribuciones que conce
dió lanío á estos como i los Jefes de 
Negociados de Impuestos, no se encuen
tran la de formación de padrones reser
vada á los Ayuntamientos, ora por tra
tarse de un servicio municipal, ora por
que su desempefio no es difícil ni dis
pendioso íi estas corporaciones en tanto 
que i la Hacienda le seria lo uno y lo 
olro, ora también en contemplación á 
que algo debe contribuir al .éxito de una 
buena recaudación quien tiene un interés 
tan marcado cuanto que puede recargar 
aquellos con un 1S por 100; y á fin de 
que eu este punto la desidia ó atencio
nes del Ayuntamiento no dejen desaten
dido el ¡mpueslo, prevendrá V. S. al 
Alcalde de esa capital que si el 1.° de 
Mayo inmediato aun no se ha comenza
do la formación de padrones, se enten
derá que opla porque los forme la H a 
cienda i espensas del municipio y á des
contar los gastos qne se ocasionen de lo 
i/ne importo el recargo que acuerde i m 
poner sobre el precio de las cédulas, y 
sobre cuyo extremo, espero qne V . S . 
esté cuidadoso y atento con el lin de 
que la dislribucion á domicilio tenga una 
sólida base para su ordenada y completa 
realización.» 

Lo que se hace público por 
medio del BOLETIN OFICIAL para 
qii') por lodos los Sres. Alcaldes 
se remita á esta Administración 
Antes del 51 de Mayo próximo, 
los citados estados redactados 
con arreglo al modelo publicado 
en el BOLETW, número í í , cor
respondiente al 24 de Julio de 
1878. 

León 22 de Marzo de 1870. 
— E l Jefe económico, Federico 
Saavedra. 

ncruc l ios IKenlcg. 

En la Gaceta del dia 6 del cor
riente se inserta la lleal órden 
siguiente: 

• Excno. S r . i l l i dado cuenta í S. M . 
el Itüj' (q. D. g ) del expadienle instrui
do en osa Direccmn general sobro r.-for-
ina del párrafo 2 ° del articulo 6." del 
U'-glamenlo profesional para la adminis-
Iraciou y realización i¡:t impuesto sobre 
dereclios reales y trasmisión de bienes 
de 14 de Enero de ¡ 8 7 5 ; 

Y considerando que, con arreglo al 
píirrafo 2.* del art. 6.* del Reglamenlo 
citailo, debe pagar en la actualidad el 
que compro el derecho do rulroveola el 
2 por 100 del valor de la linca: 

Considerando que el antedicho Regla
menlo es posterior á la ley de presu
puestos de 1872, y como tal Reglamen
to parece natural que no debiera haber 
hecho mis que desarrollar y poner en 
práctica lo dispueeto por la ley, pero sin 
alterarla ni modiflearia: 

Considerando que la base segunda de 
la letra C . de la referida ley de presu
puestos dice que «las adjudicaciones en 
pago, compras-ventas, reventas y cesio
nes i titulo oneroso satisfarán el 3 por 
100,» y en la base tercera se lee que 
«el impuesto recae sobre el valor de los 
bienes y derechos sujetos al mismo.» 

Considerando, por tanto, que miéu-
tras el R .'glamenlo exige el pago del 2 
por 100 del valor total de la flaca, la 
ley en sus cltailas bases no exige mas 
que el 3 por 100 del valor de los bienes 
y derechos sujetos al impuesto, siendo 
consecuencia nalural que cuando única-
mente se adquiere un derecha no sa de
ba satisfacer más que el 3 por 109 del 
valor del derecho adquirido, sin tener en 
cuenta para nada el de la finca gravada; 

Y considerando, por ú timo, que exis
tiendo contradicción entre la ley y el 
Reglamento, y no debiendo este haber 
alterado aquella, es claro y evidente que 
para armonizar ambas disposiciones de . 
be modificarse el párrafo antedicho del 
Reglamenlo, en el mismo sentido en qu e 
está redactada la ley; 

S. SI., de conformidad con lo propues
to por V . E . y lo informado por las Sec
ciones de Hacienda y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, ha tenido á bien 
acordar la modificación del párrafo 2 . ° 
del articulo 6.° del Reglamsoto del im -
puesto de derechos reales de 14 de Ene
ro de 1873, en los términos siguientes: 

«La trasmisión <M derecho da re l ra-
nventa en virtud de contrato queda su-
njeta al pago del 3 por 1Ú0 del precio 

I «por el que so adquiero el derecho, de. 
«hiendo completar el ailquirente al usar 
»de este el impuesto del 3 por 100 del 
«valor lotal de la linca.» 

De Real órden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guardi á V . E . muchos anos. Ma
drid 15 de Diciembre do 1878.—Oro-
vio.—Sr. Director general de Contribu
ciones. • 

L o que l ie dispuesto se p u b l i 
que en el BOLETI.-Í para su c u m 
p l i m i e n t o j 'efectos cons igu ien te s . 

L e ó n 11 de, Febre ro de 1879. 
— E l Jefe e c o n ó m i c o , F e d e r i c o 
S a a v e d r a . 

3 
percibir las mullas que determina el Re
glamento. 

Lo que be dispuesto se publique ea el 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia á los in 
dicados efectos. 

León 13 de Marzo de 1879 .—El Jefe 
económico, Federico Saavedra.' 

L a Dirección general de Rentas Es
tancadas en órden de 18 del actual me 
participa, que por los Representantes de 
la Sociedad del Timbre se ba ordenado 
la suspensión del servicio da visita, i 
sus delegados en las provincias, á causa 
de la convocatoria para elecciones gene
rales de Diputados á Córtes y Senadores. 

Lo que he dispuesto se publique eu el 
presente BOLETÍN para el debido conoci
miento y en particular de los Ayunta
mientos, Juzgados municipales y demás 
corporaciones sujetas á la visita. 

León 26 dé Marzo de 1879.—Federi
co Saavedra. 

Minas. 

Por D. Urbano de las Cuevas, arren
datario del impaeito del f por 100 so
bre el producto bruto de los minerales 
extraídos, se ha presentalla en esta A d 
ministración el reparto de las cantida
des que por dicho concepto están obli
gados á satisfacer los dueños de minas, 
durante el actual afio económico, en la 
/onna sii'uienle: 

J; ^ — O V '¿ 
-0.^ o — — — 

Las personas que por virtud do con
tratos ó de herencias luyan adquirido 
bienes ó derechns, acu lirán á pagar el | 
impuesto ciiri'tispiiiilicnU á los indinos, i 
dentro do los plazos márcalos al efecto, 
si quieren evitarse los gaslos y penas 
consiguientes á la ocultación ó moro -
sidad. 

Los que denuncien al liquiilailor del 
partido ó á la Administración económ 1-
ca de la provincia las ocullaciones ó 
fraudes indicados, tendrán derecho á 

Si los señores en ál incluidos, no s i 
hallaren conformes con (¡¿orar ea él ó 
con las canlidades as-guadas, podrán 
reclamar anto esla Ailmiaislracion en el 
término de 15 IIHIÍ, desda la inserción 
do este reparto en el IÍOLKTIS, transcur
rido el caal será aprobado y exlgibles 
las sumas relacionadas. 

León 20 de Marzo da 1879.—El Jefe 
económico, Federico Saavedra. 



j b í r e c c i o n general í e Impues tos^ : 

Clren lap . 

ÍP ersevetando: ¡esta Dirección/general 
en prevenir y vencer las dificultades que 
t¡ius»fen latedanílacion del impuesta de 
xonsumos .y cereales la negligencia por 
parle de algunos municipios en acordar 
03 medios de satisfacerle & que se refie
re el srt. 186 dé la Instrucción de 24'de 
Julio de t876, ha creído necesario rei-
lerar las prevenciones anteriormeote he-
chas al efecto, con las modificaciones 
que la esperiencia ha aconsejado. • ' 

E n su consecuencia ésto centro ha re ' 
suelto: ••• 

1. * Que se recuerde 4'los A.junta, 
mientes el cumplimiento de la Circular 
de 25:de Mano del allo>pasado, inserta 
co la Baceta, á cuyo efecto publicará 
"V. S. la ̂ presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de esa provincia. < 

2. * Que tespecto á la elección del 
triple número de conlribuyentes á que 
ae refiere la prevención primera de di
cha Circular, y que suele ofrecer dudas 

j producir querellas, el procedimiento 
mas adecuado será; dividir él núraéro 
de vecinos escluyendó & los escépluados 

de.contribuir al repárto'por el art. 2 Í 8 , 
en tres clases da igual ó aproximado 
l i m e r o de individuos, cada una eligien -
'dó de cada clase por sorteo la tercera 
parle de los asociados. . 

iVsiireero ie « e c i n o s . . . . 
Contribuyentes por territorial. . . 490 

Id. por subsidio M O 
Id. por consumos que no con

tribuyen por subsidio en 
territorial.' 

Total. 

500 

900 

Individuos correspondientes & cada 
clase, trescientos. 

Los trescientos menores contribuyen-
í e s constituyen la 1." clase, los tres
cientos que les siguen en importancia 
aegun.las cuotas.que satisfacen por d i -
«Los tres conceptos, constituyen la se
gunda clase, y los trescientos mayores, 
l a tercera. 

De cada una de estas clases debe sa
l i r por sorteo la tercera parte de los 
contribuyentes asociados; y 

3." Que á fin de que haya tiempo 
de remitir y fijar con oportunidad los 
anuncios para las subastas en los puo-
L l o s l i mí trufes se entenderá que las se
gundas subastas á que se refieren las 
prevenciones (9 y 20, sé celebrarán el 
23 de Abr i l en vez del 20 que aquellas 
disponen, la 3.* ordenada cuando es 
necesaria en la prevención 21, para el 
d ía 28, será el 4 de Mayo que celebra
da la 2 * e l 23 do A b r i l , si no hubiera 
Vicitadores, estará abierta 8 días como 
dispone la prevención1 22 , hasta el 1., 
de Mayo, anunciándose la 3.* para e| 
5 , y por último que en la prevención 29 
se entenderá qne los días para la subas. 
U serán el 12 y 23 de Abril y 4 de H a . 
y o , en vez de los dias 1 2 , 2 0 y 28 de 
A b r i U 

Del recito de la presente y su publi
cación en el BOLETÍN onc i iL de esa' 
provia cia dará V . S; el oportuno aviso, 
Dios, guarde á V . S. muchos aflos.:Ma
drid y Mano 22 de 4879—P.O.—Fer
nando Fernandez de Rodas, i . 

Lo que se publica para que llegando 
á conocimiento do todos los séfiores'AI-
caldea remitan á esta eciraémicael acia 
de los medios adoptados conürreglo á 
la precitada circular inserta en el Boix-
TIN OTICIAL del 29 de Marzo de 1878, y 
modificaciones que se cilao-en la pre
sente, cuidando á la Tez 'de hacerlo 
también del presupuesto de los ingresos 
calculados por todas las especies según 
el modelo inserto én el BOLITÍH itóm. 48, 
correspondiente al día 14 de Octubre de 
1878.—Leen 26 de Marzo de 1879.— 
El Jefe económico, Federico Saávedra, 

ABDWCIOS OFICIALES. 

CONSEJO 
DE 

REDENCIONES Y ENGANCHES. 

MILITARES. , , , 

IMPORTANTE. ' \ 
Siendo muchos los Cuerpos del Ejér-' 

cilo dé la Península que están, én un 
sensible retrasoi .en el envió de sus re
clamaciones, se advierte á los que se 
encuentran en este caso, procuren en el 
más breve plazo posible ponerse al cor
riente ántes qne el Consejo se vea en. la 
precisión de recordar directamente á 
los morosos lo prevenido en el regla
mento y demás instrucciones circuladas. 

AVISO. . -
E l Consejo, que tiene al corriente el 

pago de todos ios créditos qué quedaron 
atrasados por efecto de las pasadas ex
cepcionales circunstancias, hace saber 
á los que tuvieran que hacer alguna re
clamación, el sistema que tiene estable
cido para liquidarlas. 

Los individuos presente en Cuerpo 
que por alguna circunstancia, imprevis
ta no hubieran recibido sus cuotas fina
les correspondientes si periodo anleríor, 
á pesar de las repetidas circulares pasa
das por el Consejo para su definitiva'II-
qnidaeion, la solicitarán por conducto 
de sus respectivos Jefes, á oxcepcion 
de los que sirvan en el ejército de Cuba, 
que serán comprendidos en el estado de 
reclamación prevenido por la circular 
120 del primer periodo, según la dispo
sición 2." deja número 4 del actual. 

Los licenciados tanto en la Península 
como en Ultramar que no hubiesen re
cibido oportunamente el premio del en
ganche ó reenganche que tuvieran con
traído con el Consejo, podrán solicitarlo 
por conducto'de las autoridades milita 
res ó civiles de la localidad donde resi
dan, por cuyo conducto ó el que desig
nen, les será glrado.tan pronto como se 
nltime el espediente. Lo mismo so veri
ficará con los herederos de los falleci
dos, tan pronto como justifiquen su de
recho. 

Los detestas clases qne se presenten 
en Madrid y lo tengan justificado 6 lo 
justificasen [personalmente, serán l iqui

dados y pagados prévia la necesaria 
identificación de sus personas. 
.. Los: qué se hicieren, representar por 

alguno:de su .'familia siempre que sea 
padre, hijo, hermano d cónyuge, po
drán hacerlo con- Ipoder:militar,' sí sir-

• vieran en. Cuerpo' é •. por - individuo: de I 
mismo 'Regimiento i que no tenga rei i -
deocia lija en esla córle; y si estuvieran 
licenciados, por autorización otorgada 
ante el Alcalde y Juez municipal siem 
pre que en ella conste.el expresado pa
rentesco, en cuyo .caso te sarán satisfe
chos los alcances por el mismo turno 
establecido para los: interesados que re
curran directamrute. ' 
- De igual autorización podrán hacer 

uso los herederos de los fallecidos, la 
cual será extensiva á cualquiera de los 
qne tuvieran derecho con el único Do 
de representar á los demás. . 
¡ Fuera de estos casos, se necesitará 

poder notarial en forma y con todos los 
requisitos necesarios para que:haga fé, 
sin perjuicio de que en todos los que el 
individuo . no' gestione personalmente, 
se haga necesaria la justificación de su 
existencia y ratificaciones qne el Conse- . 
jo estime necesarias para la justificación 
de la-personalidad, visto los repelidos 
casos de suplantaciones y da reclama
ciones de los herederos, á quienes el 

-Consejo tiene el deber de hacer entrega ' 
de los i premios devengados .por los cau
sa-habientes, bien fallezcan sirviendo 
sus compromisos en los Cuerpos de su 
procedencia, qna devolverán sus cuotas 
con arreglo al articulo - 89, ó bien «des
pués de su baja en el Ejército. 

Los licenciados y las familias de los 
fallecidos pueden dirigirse oficial ó par-
ticularraenle al Consejo; que . satisface 
sin demora todas las1 preguntas que so 
le hacen directamente por los interesa
dos, <S pur medio de las autoridades de 
que. dependen y que en el ¡caso do duda 
deben garantir la gestión individual; 

AiS UNCIOS 
PASTOS DE VERANO ' 

EN AHMENDO. 

Sé arrienda en pública subasté el 
áprnvecbamlento de pastos.para la p r ó -
x ¡ma temporada de verano dé los puer
tos que el Excmo.;Sr, Duque ¡de Fria» 
posee, en los pueblos de Cabímlles de 
Abajo,'Orallp. 'Sin Miguél, Sosas; Lu-
majo, Rlosénta,' Rabanal de Arriba y de 
Abajo, y Cuevas del Si l , qué córrespén-
den á los Ayuntamientos de Villablino y 
Palacios del S i l . La subasta tendrá l u 
gar el dia 20 da Abril de once á docé 
de la mañana ante el Administrador dé 
S. E . en esta ciudad, Plazuela del Con
de, núm. 4, báj» el pliego de condicio
nes que está de manifiesto. 3—3 . 

. A LOS C A I ABOSES : 
Los dos hermanos vizcaínos,.fabricantes dé armas, de fuego, establecidos en 

Oviedo, Estanco del Medió, 18, entresuelo, ofrecen al público leonés sus cono
cimientos én composturas,' reformas de los sist ;inas antiguos á modernos, cambios 
y demás de este ramo, para lo cual acaban de establecer un taller en esta ciudad, 
calle de la Rúa, núm. 8, donde sus favorecedores pueden ver los adelantos que 
han realizado en toda clase de armas. 

L i larga práctica adquirida en las , primeras fábricas del reino, les coloca en 
condiciones de poder oempelir en trabajos perfeccionados y en precios económicos, 

' '-'Se garantiza él buen resultado de las armas que salen de dicha fabrica, ásl 
como de-lodos los trabajos que se encarguen. 

. Callé de la Rúa, núm. 8. 

mwk m-VELAS DE « A 
- : PURA DE ABEJAS 

D E 

' B A F A S L S A S E Q t HHQS . 
PUHSTO DE LOS HUEVOS, NÚM. 14, 

L E O N . 
Este antiguo establecimiento ofrece al público y 

á los Sres. Párrocos, Ecónomos y Vicarios de'los 
pueblos un completo surtido de las clases más cor
rientes, sin adulteración ninguna y elaborada con el 
mayor esmero, cuya circunstancia le proporciona 
el favor que desde hace muchos años le dispensan 
las principales Corporaciones, Cofradías y Parroquias 
establecidas en esta Capital-

Debemos advertir, á los forasteros especialmen
te, que nuestra tienda es la situada EN EL CENTRO 
DE LOS PORTALES, no la de la esquina. 

PRECIO FIJO 10 Rs. LIBRA. 
AVISO IMPORTANTE. 

. En la imprenta de este BOLETÍN se venden las hojas de conti
nuación para declaraciones de Ancas rústicas. 

También las hay de cabezas para rústica y urbana, rayadas-
todas ellas. 

Imprenta de timo é Li jos . 


